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	Consejería y/o Dirección General proponente/ Unidad Administrativa
	Servicio Público de Empleo del Principado de Asturias

	Título de la disposición normativa
	Bases reguladoras la concesión de subvenciones a la inserción laboral de las personas en situación de exclusión social en empresas de inserción del Principado de Asturias.

	Problemas que se pretenden solucionar con la nueva norma
	Se pretende corregir el desfase de la normativa vigente. Ordenar la distribución del contenido entre las bases reguladoras y convocatorias, dotando de mayor libertad la configuración futura de las convocatorias. 

	Necesidad y oportunidad de su aprobación
	El artículo 3.2 del Texto Refundido de la Ley de Empleo aprobado por Real Decreto Legislativo 3/2015, de 23 de octubre dispone, de conformidad con la Constitución y los Estatutos de Autonomía, que corresponde a las Comunidades Autónomas, en su ámbito territorial, el desarrollo de la política de empleo, el fomento del autoempleo y la ejecución de la legislación laboral y de los programas y medidas que les hayan sido transferidas.  En su artículo 10.4 establece seis ejes en materia de políticas de activación para el empleo, cuyo Eje 3, oportunidades de empleo, incluye las actuaciones que tienen por objeto incentivar la contratación, la creación de empleo o el mantenimiento de los puestos de trabajo, especialmente para aquellos colectivos que tienen mayor dificultad en el acceso o permanencia en el empleo.
Tras ocho años en los que no se ha modificado los importes de las ayudas salariales a los trabajadores en inserción y seis años las de acompañamiento, se estima oportuno trasladar al texto de la resolución que regula la convocatoria la actualización de los importes de las respectivas ayudas así como reforzar el apoyo a estas entidades por la contribución que realizan a la inserción en el mercado laboral de las personas en situación de riesgo de exclusión social, para lo cual son necesarias unas nuevas bases reguladoras para ambas líneas de ayudas.

	Objetivos de la norma
	Actualizar la normativa de manera para que sea posible dar mejor respuesta a las necesidades del colectivo formado por las personas en riesgo de exclusión social, financiando parcialmente el coste salarial tanto de los propios trabajadores como del personal de acompañamiento, facilitando así su inserción el mercado laboral. Para ello se pretende que una única norma recoja las dos líneas de ayudas dirigidas a las empresas de inserción actualmente vigentes en sendas bases reguladoras: una destinada a cofinanciar el coste salarial de los trabajadores en situación o riesgo de exclusión en dichas empresas, recogida en la Resolución de 1 de julio de 2013, de la Consejería de Economía y Empleo (BOPA 31/7/2013), y por otro lado, la que regula la ayuda a los servicios de acompañamiento prestados por dichas empresas a sus trabajadores, actualmente recogida en la Resolución de 30 de junio de 2015, de la Consejería de Economía y Empleo (BOPA 7/7/2015). Se pretende así facilitar la gestión a los destinatarios de la misma así como a la propia administración.

	Posibles soluciones, alternativas, regulatorias y no regulatorias
	Se podrían mantener dos normas como hasta ahora, pero se considera conveniente agrupar ambas en una única norma.

	Plazo para realizar aportaciones
	Las aportaciones podrán realizarse hasta el día 25 de mayo en la siguiente dirección:
spempleo@asturias.org


